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DIR EC C IÓ N -A D M IN ISTR A C IÓ N : 
Oalle del Carmen, núm. 29 , principal. 

Teléfono núm. 2.549«

V E N T A  D E E JE M PL A R E S: 
Ministerio de la Gobernación, planta bija. 

Número suelto, 0,60.

G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O

r » U  • f ie l tt l .

PretfdenMa del Consejo de Ministros:
conceáienáa indvUo total d 

los qíié hubieren sido condenados por los 
dedítós que se citan.

Otro dictando reglas para> la rectificación 
del Üensú electoral.

Oko admitiendo la úimésión 4d cargo de 
Presidente del de Estado d don
Alejandró (h^oieéké f̂ ^Wémee de la Serna.

Otro nombt andó Presidente del Consejo de 
Estado á D. Pió Gulíón Iglesias.

Otros admitiendo la dimisión del cargo de 
Gobernador cMl de las provincias de 
Castelión, Lérida^ Falencia y Te
ruel, d D. Iníidn Semer, D. Juan Pas  ̂
torin y Pocfier^D. Modesto Sánchez Ortiz, 
D. BenMo.Émncia y Ú, Enrique Naval, 
rmpectmmmíe.

(Hms neniando Gobernadores civiles de 
Ussj^omciasde Badajoz, Cáceres, A ha- 
ce% Alfmria, Ca&telfón, Ciudad, B^al, 
Jémn, térídá, Lupo, Falencia y leruel, d 
D. Mérmno MaHinez del Eincón, don 
Jaime Apmido, D. Fahh Fima, D. Ma- 
nml Euiz BkiZf D. Eduardo Ú̂ arcia Bajo 
y GuUón, D. Purificación Cora, D. Mar- 
ceBs^ darcia Arguelles, D. Añtenio Ló
pez Pacheco, D. Cesdr ó Bmhas, D. Ei- 
cardo Pérez Gironés p D. Emilio Ignesón 
Faz, respectivamente.

Mlntetirlo de Estado:
Eeáles decretos nombrando Caballeros 

Gran Cruz de la Eeal y distinguida 
Orden de Carlos III, d D, Juan Navarro 
Eeverter y d B. Vicente Santamaría de 
Paredes.

MlaliliNrla da la Guerra:
Reales decretos concediendo la Gran Cruz 

de la Eeal y militar Orden de San Her
menegildo, d los Generales de brigada 
D. José Euiz Cebollino y D, Gabriel Vidal 
y Euby,

Hialeterlo de Hacienda:
Real decreto nombrando una Comisión 

para que estudie y proponga al Gobierno 
las modificaciones que d su entender sea 
conveniente int% oducir en leis disposicio
nes del Eeal decreto de 18 de Enero últi
mo, sobre pago de deréchos reales por 
transmisión de bienes en cuentas corr ien
tes, depósitos de carácter indistinto y de
pósitos en las Cajas existentes para par- 
ikuUytea en loa Bcmeos.

Ministerio de Fomento: j
Eeal decreto admitiendo la renuncia del | 

cargo de Jefe de Fomento, Presidente del í  
Consejo provincial de Agricultura y Ga- f 
nadaría de Salamanca, d D. Enrique 
Estevan Santos.

Otro nombrando Jefe de Fomento, Presi
dente del Consejo provine al de Agricul
tura y Ganadet ia de Salamanca, á don 
Basilio Garda Polo.

Otro declarando oficialmente constituida 
como Cámara Agrícola la Asocioción de 
Propietarios y Agricultores de la villa ¡ 
de San Bartolomé de Tirajana (Cana- ¿ 
rias). I

Otro Ídem id. id. como Cámara de la Pro
piedad urbana, la Asociación de Propie
tarios de Granada.

Otro declarando jubilado al Ingmiero-Jefe 
d ‘l Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, con cat**goria de Jefe de Administra
ción de segunda dase, B. Antonio Sastre 
y Sureda.

Otros concediendo la Grcm érxiz de la Or- 
dm civil del Mérito Agricolq, d D. Ma 5 
nud Lassala y Emo, D- Manuel Vázquez 
Rodrigues, D. Lorenzo Garda Brabo y \ 
B. Luis Friginal y Homero. j
lliiiisterio de Instmcciftii PHWIca y Bellas Artes: |

Eml orden nombrando d D. Manuel Sanz 1 
Benito, Catedrático numerario de Lógica \ 
fundamental de la Universidad Central.

Otra dictando reglas para la provisión de 
las vacantes que ocurran en el Cuerpo de , 
Inspectores de primera enseñanza.

Ministerio de Fomente:
Eeal orden confirmando la multa de 250 

pesetas impue ta por el Gobernador civil | 
de la provincia de Granada á la Campa- i 
ñia de los Caminos de Hierro del Sur de 
España.

Otra disponiendo se inserte en este pe
riódico oficial la relación de los servi
cios prestados por la Guardia Civil en la 
custodia de la riqueza forestal, durante 
el mes de Diciembre último.

« Administración Central:
G ra c ia  y  J u s t i c i a .—Dirección General 

de los Registros y del Notariado.—J&is- 
ta de los aspirantes d los Eegistros de lâ  
Propiedad que se mencionan.

Dirección General de Prisiones.—ilniin- 
ciando el Tribunal que ha de presidir las 
oposiciqnes de Capellanes del Cuerpo de 
Prisiones.

Hacpbnda.*—Dirección General del Teso
ro público y Ordenación General de 
Pagoo del EBtbáB^^DiapoPiendo que el

día IP de Marzo próximo se adra el pago 
de la mensualidad corriente d las clases 
activas, pasivas, Clero y religiosas en 
clausura.

Dirección General de la Deuda y Clases
Pasivas.—Relación de las declaraciones 
de dérechos pasivos hechas por este Cen
tro directivo durante la primera quince
na de Enero último, .

G o b e rn a c ió n .—Dirección General de Ad
ministración.— haber sido 
nombrado D, Antonio Mancera y Gar
cía, Contador de fondos provinciales de 
Burgos.

Dirección General de Correos y Telégra
fos.—Id^m id, id,, d propuesta del Mi- 
nis ferio de la Guerra, los individuos que 
se expresan para ios destinos subalternos 
de Correos y Telégrafos que también se 
indican.

I nstrucción  P ública .—Subsecretaría.—
Admdiendo la re nuncia presentada por 
1). Luis Hoyos y Sqinz, Catedrático del 
In  Ututo de Toledo, del cargo de Viicál 
del Tribunal de ormicioms á una plaza 
de Ayudante repetidor (Sección térn ca), 
vacante en la Escuela Superior de Artes 
Indusiria-es de aqrieHa capital, y nom
brando para sust tuirle á !K Miguel Liso 
y Torres, Catedrático dü mismo Insti
tuto.

F o m e n to .—Dirección General de Agri
cultura, Industria y Comercio.—Mon
tes.—Aprobando los presupuestos que so 
citan para atender á los gastos de los 
servicios que se mencionan.

Autorizando d la Inspección de Ordenacio
nes la inversión de las cantidades que ss 
citan par a atender d los gastos de los ser
vicios que se indican.

Dirección General de Obras Públicas.— 
Rectificación á la Real orden de 18 de Di- 
ciembie de 1909 sobre caminos v cíñales  ̂
publicada en la G a c e ta  dú 23 de dicho 
mes y año.

Anexo 1.®—Bolsa. - I nstituto Mhteoro- 
LÓGico.—Observatorio de Madrid.—  
O p o s ic io n es .—Subastas.--Administra
c i ó n  P r o v in c ia l .  — Administración 
M u n ic ip a l. — Anuncios oficiales. —  
S a n t o r a l .

Anexo 2.®—Edictos.—Cuadros estadIs * 
ticos de

F omento.— Dirección General de Agri
cultura, Industria y Comercio.—J^/a- 
ción de los servicios prestados por la 
Guardia Civil en la custodia de la rique
za forestal durante el mes de Diciembre 
del año próximo pasado.

ANEXO S.®— Tribunal StmusMO. — Sa u i
DE^CoNTENcioeo
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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

8. M. el Ret D. Alfonso XIH (q. D. g.),
S. M. la R e in a  Victoria E u g en ia , y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes D. Jaime y Beatriz, continúan 
en Sevilla sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan en esta 
Corte las demás personas de la Augusta 
Besl Familia. _______

REAL DECRETO
En uso de las facultades que Me otorga 

el artículo 54 de la Constitución de la 
Monarquía, y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Concedo indulto total:
Primero. A los que hubieren sido con

denados, cualquiera que sea el Tribunal 
é jurisdicción que hubiese impuesto la 
condena, por los delitos cometidos por me
dio de la imprenta, el grabado ú otro 
medio mecánico de publicación, ó por 
medio de la palabra hablada en reunio
nes ó manifestaciones públicas ó espec
táculos con fin político.

Se exceptúan de la disposición ante
rior los delitos que sólo pueden perse
guirse á instancia de la parte ofendida.

Segundo. A los sentenciados por de
litos comprendid<ís en el capítulo pri
mero y en las Secciones primera y ter
cera del capítulo segundo, t í tu lo  se
gundo (con exciasión de ios previstos en 

. los artículos 198 á 202 inclusive), y en los 
artículos 268, 269 y 273 del Código Penal.

Tercero. A los que no siendo milita
res hayan sido condenados por los deli
tos de rebelión y sedición, exceptuando 
á aquellos á quienes se les hubiere im
puesto la pena de reclusión perpetua que 

.se conmuta por las de extrañamiento, 
confinamiento ó destierro, según el pru- 

' dente arbitrio del Tribunal, atendidas 
las circunstancias del hecho y de las per
sonas responsables.

Quedan excluidos de este indulto los 
culpables de los delitos comunes cometi
dos durante los de rebelión y sedición y 

. con ocasión de éstos; así como también 
los que lo fueren de insulto ó agresión á 
la fuerza armada.

Cuarto. A los sentenciados por el de
lito de desobediencia, cuando ésta hubie
se consistido en el quebrantamiento del 
destierro impuesto por la Autoridad en 
.virtud de las facultades que concede la 

. Ley de 23 de Abril de 1870.
Quinto. A los reos de delitos electora

les una vez cumplidos los requisitos que 
marca el artículo 83 de la ley Electoral 
vigente.

Art. , Ips procesps ge^di^tes 
los dIplOB po se

enumeran en el artículo anterior, el Mi
nisterio Fiscal desistirá de la acción pe
nal, y los Tribunales, sin más trámites, 
acordarán el sobreseimiento libre.

Esto no obstante, en el caso á que se 
refiere el número 3.® d e dicho artículo, 
cuando la pena que pudiera imponerse 
fuese superior á la de cadena temporal, 
según la escala del artículo 26 del Códi
go, el Ministerio Fiscal se abstendrá de 
desistir y continuará la causa por sus 
trámites hasta sentencia definitiva, pro- 
cediéndose entonces á lo que hubiere lu
gar, conforme á la condena que reca
yere.

Art. 3.° Serán aplicables los beneficios 
de este indulto á los sentenciados que 
hayan interpuesto recurso de casación si 
desistieren de él en el término de veinte 
días, á contar desde la publicación del 
presente decreto.

Si fuera recurrente el Fiscal, procede
rá éste desde luego según determina el 
artículo precedente.

Art. 4.® Los Tribunales y Juzgados 
aplicarán inmediatamente este indulto y 
remitirán con la brevedad posible á los 
respectivos Ministerios relaciones de los 
procesos á que se hubiere aplicado.

Art. 5.̂  Por los Ministros de Gracia y 
Justicia, Guerra y Marina se adoptarán 
las medidas y  se dictarán las disposicio
nes que sean conducentes, con arreglo á 
la legislación de cada Departamento, para 
el cumplimiento de este decreto, y se re
solverán sin ulterior recurso las dudas 
y reclamaciones que su ejecución pueda 
suscitar.

Dado en Sevilla á veintiuno de Febrero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Jítsé Canalejas.

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Para suplir el silencio que la 

vigente ley Electoral de 8 de Agosto de 
1907 ha guardado acerca del procedi
miento y  plazos, con sujeción á los cua
les debía rectificarse anualmente el Cen
so de electores, según preceptúa el ar
tículo 10 de aquélla, se dictó por esta Pre
sidencia del Consejo de Ministros, y á 
propuesta de la Junta Central del Censo, 
el Real decreto de 17 de Mayo de 1909 
fijando reglas para esa operación, cuya 
capital importancia resulta evidente, ya 
que la pureza y verdad del Censo es base 
única para que no se vean privados del 
derecho de sufragio todos loa que deben 
ejecutarlo, ni puedan hacer uso indebido 
del mismo aquéllos que carezcan de con
diciones legales para ser electores.

Cuando la Junta Central se dirigió al 
Gobierno de V. M. significándole la nece
sidad de que esa Real disposición se dic
tase, á fin de que el precepto de la Ley 
pudiera ser cunaplido, juzgó suficientes 
los planos que para laa dieíintaá opera

ciones y trámites se fijaban en el proyec
to formulado por el Director general del 
Instituto Geográfico y Estadístico, como 
Vocal de la Junta Central del Censo, 
puesto que las Oficinas provinciales de
pendientes de dicho Centro eran las lla
madas por ministerio de la misma Ley á 
realizar la mayor y más prolija parte de 
esas operaciones.

Pero la práctica ha demostrado que, 
no obstante el plausible celo desplegado 
por aquellas dependencias, dichos plazos 
resultan angustiosos, y propicios, por 
tanto, á lamentables, aunque no intencio
nados, errores, perjudiciales á la perfec
ción del Censo.

Para practicar el minucioso examen y 
arreglo de boletines matrices previos á la 
formación de las listas de inclusión y 
exclusiones que han de exponerse al pú
blico; para que las reclamaciones sobre 
las mismas sean razonadamente infor
madas por las Juntas municipales, y de
tenidamente examinadas y resueltas por 
las provinciales; para que desde la publi
cación de tales resoluciones tengan tiem
po hábil los que con ellas no se confor
men, de apelar ante las Audiencias Te
rritoriales, y, finalmente, para que en 
aquellas provincias donde sean escasos 
los medios de impresión de las listas, 
puedan éstas publicarse dentro del plazo 
marcado y sin los extraordinarios retra
sos con que por ese motivo y otros no 
tan justificados, se publicaron en algu
nas las del Censo definitivo rectificado 
de 1909.

Otra consideración no menos impor
tante aconseja adelantar la fecha en que 
las operaciones de rectificación del Cen
so deben comenzar, y es la conveniencia 
de que estén terminadas con tiempo su
ficiente para que dentro de los plazos fi
jados en la ley y sin necesidad de redu
cirlos, como ahora ha sido preciso, so 
formen y ultimen para las Secciones que 
resulten nuevas, las tres listas á que se 
refiere el artículo 33, de las cuales han 
de designarse los Presidentes, Adjuntos 
y suplentes, á fin de que esas Secciones 
puedan funcionar en las elecciones que, 
para la renovación, por mitad, de los 
Ayuntamientos, deben celebrarse cada 
dos años, en la primera quincena de No
viembre, según dispone la ley Muni
cipal.

Por las razones expuestas y ante la 
conveniencia reconocida de modificar el 
Real decreto de 17 de Mayó de 1909, el 
Presidente del Consejo de Ministros que 
suí^cribe, de acuerdo con el informe emi
tido por la Junta Central del Censo, tiene 
el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de de-̂  
creto.

Sevilla, 21 de Febrero de 1910.
SEÑOR:

A L. R. F. de V. M.,
José
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M AL DECRETO
De conformidad con el informe emiti- 

tido por la Junta Central del Censo y de 
acuerdo con mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® La rectificación anual del 

Censo electoral, se llevará á efecto por la 
Dirección General del Instituto Geográfi
co y Estadístico, dé conformidad con lo 
.dispuesto en los artículos 10 y 11 de la 
ley de 8 de Agosto 1907, en relación con 
los 14 y 15 de la misma.

Art. 2.** Desde el día 1.® hasta el 15 de 
Marzo de cada año, se remitirán á los Je
fes de Estadística de las respectivas pro
vincias, las siguientes relaciones certifi
cadas, que comprenderán desde la última 
expedida hasta el día de la expedición.

1.® Los Jueces de primera instancia é 
instrucción, una dé los varones de vein
ticinco ó más años de edad, comprendi
dos en los párrafos primero al cuarto del 
artículo 3.® de la vigente ley Electoral, y 
otra de aquellos respectó de los cuales ha
yan cesado las causas de incapacidad á 
que se refieren los mismos párrafos del 
citado artículo.

2.' Los Delegados de Hacienda, otras 
dos de los varones de veinticinco y más 
años de edad, comprendidos, ó respecto 
de los cuales hubiere cesado la causa de 
incapacidad á que se refiere el caso 5.® 
del repetido artículo 3.® de la Ley.

3.® Los Alcaldes, una de los varones 
de veinticinco y más años de edad que 
hayan adquirido la vecindad y  cuenten 
en el Municipio dos al menos de residen
cia; otra de los que la hayan perdido con 
arreglo á la ley Municipal, y otra de los 
que hayan sido autorizados administra
tivamente para implorar la caridad pú
blica.

4.® También remitirán los Alcaldes 
otra relación certificada de aquellos elec
tores que figuren en él Censo y respecto 
de los cuales conste que hayan cámbiado 
de domicilio. * .

Estas relaciones se remitirán dentro de 
las fechas señaladas, bajo las responsa
bilidades que determinan el párrafo 8.° 
del artículo 15 de la Ley y los artículos 
16, 65, 75 y 86 de la misma.

Art. 3.® Los Jefes provinciales de Es
tadística remitirán el 15 de Abril de cada 
año á las Juntas municipales del Censo 
electoral, dos listas por cada Sección; una 
de los individuos que hayan de ser in
cluidos en el Censo y otra de Ips que de
ban sér excluidos del mismo. Las Juntas, 
por conducto de su Presidente, acusarj^n 
Inmediatamente recibo de las listas y 
bajo su responsabilidad y la del Secreta
rio Jas fijarán al público, juntamente con 
las impresas «iel Censo vigente del Muni
cipio los sitios de costumbre^ en los 
cuales permanecerán de sol á sol, desjt̂ e 

de Abril ál 5 de Mayo> ambos in- 
litoivíj y^demás Jat(aouncia,r^ to-

, uso en la localidad. Durante los expre
sados días se admitirán en la Junta mu
nicipal del Censo cuantas reclamaciones 

 ̂ se presenten sobre inclusiones, exclusio- 
f nes ó rectificaciones de errores.
I Art. 4.® Los Presidentes de las Juntas 
; municipales remitirán el día 7 de Mayo 
j al Jefe provincial de Estadística, las lis

tas de inclusiones y exclusiones sobre las 
que no se hayan presentado reclámacio- 
nes, haciéndolo constar así, y les partici
parán al mismo tiempo cuáles son las 
listas impresas vigentes de los distritos 
del Municipio sobre los cuales tampoco 
se hubiesen formulado reclamaciones.

Art. 5.® El día 6 de Mayo, ó séa el si
guiente á la ternilnacíófi del plazo dé ex
posición de las listas, las Juntas Inunici- 
pales del Censo se constituirán á las ocho 
de la mañana en sesión pública pára exa
minar las reclamaciones y admitir los 
documentos justificativas de las hiismas, 
y no otras pruebas, acordando los infor
mes que hayan de emitir y consignando 
sucintamente su fundamento. El 12 de 
Mayo, lo más tarde, remitirán á la Junta 
provincial del Censo, informadas, todas 
las reólamtíciones con las listas corres
pondientes, de cuyos documentos acusa
rán inmediatamente recibo las Juntas 
provinciales,

Art. 6.® El día ló de Mayo, á las ocho 
de la mañana, las Juntas prqyinéiales se 
constituirán en sesión pública> leyéndose 
por el Secretario las reclamaciones, exa
minando la Junta los justificantes pre
sentados respecto de Cada una y hacien
do las confrontaciones que estime nece
sarias con las listas del Censo remitidas, 
no pudiendo hablar sobre cada reclama
ción más que un Vocal en pro y otro en 
contra, sucinta y brevemente. La Junta 
decidirá lo procedente sobre las reclama
ciones, ora desestimándolas, orá decre
tando la inclusión, exclusión ó rectifica
ción, respecto de los individuos á que se 
refieran.

Los acuerdos ó resoluciones que adop
ten las Juntas provinciales se tomarán en 
Una sola sesión, que no podrá durar más 
de seis días consecutivos, con obligación 
de asistir diáriamente á dicha sesión; de
biéndose publicar estos acuerdos en el 
Boletín Oficial, á más tardar, tres días 
después de terminada la expresada se- 

! sión.
I Las resoluciones de las Juntas proyin- 
! cíales serán apelables ante las respectivas 
¡ Audiencias Territoriales, dentro de seis 

días naturales, posteriores á la publica- 
I ción de los acuerdos.
I Para las reclamaciones contra los de 
I las Juntaa provinciales de Baleares y Ca- 
I narias el plazo será de nueve díás;
I El Secretario de la Junta dará el opor- 
i tuno resguardo de la apelación inter- 
I puesta.
I La^ Mstas contra las cuales np se hu- 
^ b i^ p re s ^ ta d o  apeiaclón sp léínirirán

do Estadística por él Presidente de la 
Junta provincial.

Art. 7.® Los Presidentes dé las Juntas 
provinciales, al día siguiente de i'ermina- 
do el plazo de apelación, remitirán d> una 
vez al Presidente de la Audiencia Terri
torial los eiípedientes cuyas resoluci.mes^ 
se apelen, y pasados á la Sala de lo Civil, 
ésta i^eñalará inmediatamente día para 
la vista, que habrá de celebrarse dentro 
de los seis siguientes, lo cual se hará pú
blico en la tabla de edictos.

El expediente quedará de manifiesto á 
las partes en la Secretaría de la Sala.

La vista se celebrará precisamente el 
día señalado, pudiendo asistir el Física 1, 
el apelante ó Abogado dp su designaciauu

En el mismo día ó en eí siguiente, se 
dictará resolución, que se hará pública 
en la tabla de edictos, bajo la responsabi
lidad del Secretario, y  se comunicará- en 
el áía inmediato, en pliega certificada^ 
con devolución del expediente, al Presi
dente de la Junta provincial.

Cuando el Tribunal considere temera
ria la apelación, podrá condenar en cos
tas al apelante. En otro caso, serán de 
oficio.

Todas las cuestiones de procedimiento 
qué se susciten y no se hallen previstas 
en este artículo se decidirán, dentro de 
los plazos marcados, con audiencia verbal 
de los interesados y  del Fiscal.

Art. 8.® Los Presidentes de las Juntas 
provinciales remitirán las resoluciones 
de las Audiencias, con los expedientes y 
listas, á los Jefes provinciales de Esta
dística al siguiente día de haberlos reci
bido.

Art. 9.® Los Jefes provinciales de Es
tadística, á medida que vayan recibiendo 
de las Juntas municipales las listas que 
no fueron objeto de reclamación y  de las 
provinciales las reclamaciones, con las 
resoluciones acordadas por éstas ó por 
las Audiencias en su caso, procederán á 
formar las listas definitivas de electores 
por Secciones, acomodándose á lo dis
puesto ©n el artículo 23‘de la ley Electo
ral y en la base 8.* de las aprobadas por 
la Junta Central el 13 de Septiembre de 
1907, y procurando que ©1 número de 
electores sea aproximadamente igual en 
las Secciones de un mismo distrito.

A medida que estén terminadas las lis
tas definitivas, se sacará una copia de la 
de cada Sección, y ©1 Jefe de Estadística 
enviará á la Junta provincial del Censo 
originales y copias, para que conserve 
las primeras y envíe las segundas al Pre
sidente de la Diputación, con el fin de 
que sean publicadas en el Boletín Oficial.

Las últimaslistas.definitivas que hayan 
sido objeto déresbiimiQnes de las Audien
cias serán remitidas para su impresión, 
por los Jefes (|e Eatadí|;tica, á;Ia$ Juntas 
provindal'es ql 25, de Julio de cada 
afio á  Baás  ̂ ,

listas 
^  yorifl^
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eará inmediatameüté, á medida que los 
Jefes de Estadística las vayan remitien
do con estf  ̂objeto á las Juntas provincia
les, debiendo quedar terminadas en to
das las provincias bajo la responsabili- 
da;d del Presidente y Secretario de las 
Diputaciones provinciales el 1.® de Sep
tiembre de cada año.

En igual fecha estará también publica
do el tomo ó tomos del Censo electoral 
de cada provincia.

Cuatro ejemplares de las listas de cada 
Municipio se remitirán inmediatamente 
á las respectivas Juntas municipales, 
cumpliéndose además lo que dispone el 
artículo 86 de la ley electoral. También 
se remitirá un ejíjmplar de las listas elec
torales de toíla la provincia) al Jefe de 
Estadístioa de la misma. Ejemplares del 
tomo ó tomos del Censo electPrlll de cada 
pí*Ovincia, serán remitidos á la Junta 
Central delCenfto, á los Cuerpos Colegis
ladores, al Ministerio de la Gobernación, 
al Director general del Instituto Geográ
fico y  Estadístico, al Presidente de la 
Audiencia y á los Jueces de primera 
Instancia de la provincia.

Art. 11. La corrección de pruebas de 
imprenta de las listas electorales se hará 
por las oftcinas provinciales de Estadís
tica, bajo la responsabilidad de los Jefes 
de las mismas. '

Art. 12. Con arreglo á lo dispuesto en 
^1 artículo 14 de la ley y en la Real orden 
de la Presidencia del Consejo de Minis
tros, de 16 de Septiembre de 1907, las 
Diputaciones Provinciales sufragarán to
dos los gastos de impresión y publica
ción de las listas y tomos del Censo elec
toral.

Dado en Sevilla á veintiuno de Fe
brero de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Pre'sidente del Consejo de Ministros,

José Canalejas.

REALES DECRETOS
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en admitir la dimisión que del 

cargo de Presidente del Consejo de Esta
do Me ha presentado D. Alejandro Groi- 
zard y Gómez de la Serna, quedando muy 
satisfecho ^el celo, inteligencia y lealtad 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Sevilla á veintiuno de Febrero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

José Canalejas.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Presidente del Con
sejo de Estado, como comprendido eu la 
segunda categoría del artículo 4.® de la 
ley Orgánica de dicho qlto Cuerpo de 5

lgle6ia&>

Dado en Sevilla á veintiuno de Febrero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

José Canalejas.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Castellón Me ha presentado don 
Julián Settier.

Dado en Sevilla á veintiuno de FebrOTO 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Im Cihalejas.

De acuerdo con Mi Consejo de Minié- 
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Lérida Me ha presentado D. Juan 
Pastorín y Vacher.

Dado en Sevilla á veintiuno de Febrero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

José Canalejas.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Lugo Me ha presentado D. Mo
desto Sánchez Ortiz.

Dado en Sevilla á veintiuno de Febrero 
de mil novecientos diez,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

José CanaUjas.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civU de la provin
cia de Falencia Me ha presentado D. Be
nito Francia.

Dado en Sevilla á veintiuno de Febrero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

José Canalejas.

De acuerdo con M' Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la prov in
da  de Teruel Me ha presentado D. En ri- 
que Naval.

Dado en Sevilla á veintiuno de Febrei *<> 
de mil novedentos diez.

ALFONSO.
Bl Freaideiite del Consejo de Mínistroe,

Jasé Canalejas. 

De acuerdo con Mi Consto de Mindsb 
tros,

Vengo eu nómbrar Góbeiuador op /ix de 
Ja proviada de TSoú&jm í  !>- ¥ ,

Martínez del Rincón, que desempeña 
igual cargo en la de Cáceres.

Dado en Sevilla á veintiuno de Febrero 
de mil novecientos diez.

A.LF0N90.
El Presidente del Consejo de M inistros.

José Canalejas.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador^civil de 
la provincia de Cáceres á D. Jaimo Apa
ricio, que desempeña igual cargo en Ja de 
Badajoz.

Dado en Sevilla á veintiuno de Febisere 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
K̂1 Presidente del Consejo de Ministros,

José Canalojas.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Albacete á D̂  Pablo 
Plaza.

Dado en Sevilla á veintiuno de Febrero 
de mil novecientos diez.

ALFONS®.
El Presidente del Consejo de Ministros,

José Canalejas.

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Almería á D. Manuel 
Ruiz Díaz.

Dado en Sevilla á veintiuno de Febrero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de M inistros,

José Canalejas.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis^ 
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Castedlón á D. Eduar
do García Bajo y  Gullón, que desempeña 
igual cargo en la de Jaén.

Dado en Sevilla á veintiuno de Febrero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
Ea Presidente del Consejo de Ministros,

José Oinalejas.

De acuerdo con Mi Consejo de Minisr*

Vengo en nombrar Gibernador civil 
de la provincia de Ciudad Real á D. Pu
rificación Cora, que desempeña igual car
go en la de Albacete.

Dado en Sevilla á veintiuno de Febrero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Jo&é Canaleja.

De acuerdo con Mi Conseejo de Mlnis-
t *

Vengo en nombrar Gobernador civil
deV  provincia d© Jaén á MojrceUno
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Dado en Sevilla á veintiuno de Febrero 
de mil novecientos diez,

ALFONSO,
Xü Prosídente del Consejo de Ministros,

José Canalejas.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrer Gobernador civil 
de la provincia de Lérida á D. Antonio 
López Pacheco, que desempeña igual car
go en la de Almería.

Dado en Sevilla á veintiuno de Febrero 
de mil novecientos diez,

ALFONSO.
n  Preiúdonte del Oonsejo de Ministros,

José Canalejas.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provihcia de Lugo á D. Cesáreo Due
ñas, que desempeña igual cargo en la de’ 
Ciudad Real.

Dado en Sevilla á veintiuno de Febrero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
Ki Fresidonto del Consejo de Ministros,

José Canalejas.

Queriendo dar una señalada prueba de 
Mi Real aprecio á D. Vicente Santamaría 
de Paredes y de acuerdo con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrarle Caballero Gran 
Cruz de la Real y distinguida Orden de 
Carlos, III en la vacante producida por 
fallecimiento de D. Rafael Cerero Sáenz, 
libre de gastos, con arreglo á  la ley de 
Presupuestos de 1859.

Dado en Sevilla á veintiuno de Febrero
j de mil novecientos diez.

ALFONSO.
: El Ministro de Estado,

 ̂ Maniiel García Prieto.
5 ----- -------------

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Palencia á D. Ricardo 
Pérez Gironés.

Dado en Sevilla á  veintiuno do Febrero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
11 Presidente del Consejo de Ministros,

José Canalejas,

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil de 
la provincia de Teruel á  D. Emilio Igne- 
són Paz.

Dado en Sevilla á veintiuno do Febrero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El presidente del .'on.sojo da Ministras,

José Canalejas.
 -----

M IISíFldí) m ESTADO
REALES DECRETOS

Queriendo dar una señalada prueba de 
Mi Real apreci<> é D. Ju^n Navarro Re
verter, y de acuí'rdo con el parecer de o i 
Concejo de Ministros,

Vengo en nombrarlo Cab^dlero Gran 
Cruz de la Real y distinguida Orden de 
Carlos III, en la vacante producida por 
fallecimiento de D. José Moreno de Mora, 
libre de gastos, con arreglo á  la ley de 
Presupuestos de 1859.

Dado en Sevilla á  veintiuno de Febrero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

luad G»cía Pritto.

« IIS T E R IO  DE LA GUERRA
5 REALES d ec r e t o s
■ En considera ión á lo solicitado por el 

General do brigada D. José Ruiz Cebolli
no, y de conformidad coa lo propuesto 
por la Asamblea de la Real y Militar Or
den do San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
, la referida Orden con la antigüedad del
■ día 27 de Julio ultimo, en que cumplió 

las condiciones reglamentarias.
Dado en Sevilla a veintiuno de Febrero 

de mi] novecientos diez.
ALFONSO.

El Ministro de U Guerra,
 ̂ Ingel Aziiar.
\ — ' '-—.i..1.11'
1 En consideración á  lo solicitado por el 

General de brigada D. Gabriel Vidal y 
- Ruby,y de conformidad con lo propuesto 
\ por la Asamblea de la Real y militar 

Orden de San Hermenegildo,
Vengo en concederle la Gran Cruz de 

la referida Orden, con la antigüedad del 
día 1.̂  da Noviembre último, on qÜApum- 
plió las condiciones reglaméntariás.

Dado en Sevilla á veintiuno de Febrero 
de mil novecientos die .̂

 ̂ A L F O N S O .
MioUxr.'i d« la Giitirra,

í Ligoi .\zuiu\

itiiiáküí'.ElO h¥j MnüíiiiííDA

j EXPOSICION
SEÑOR: Digíjo de alabanza es el pro

pósito que inspiró el Real decreto do 18 
de Enero última, dictando rogl-s para 
impedir que los dep ísitos de efectos al 

, portador consiituídos indistintamente á  
favor de dos ó más personas, las cuentas 
corrientes abiertas á nombre de varios 
con facultad de retirar cualquiera de 
ellos las sumas que constituyan la oueu- 
ta, los endosos de los resguardos de aque
llos depósitos y el alquiler do Cajas de 
seguridad á nombre de más Je una per- 

! sona, sirvan do m^nlio para diífraudar el 
J impuesb) de Derechos reales que grava

Íla transmisión de efectos y de metálioq 
por título de Jherouola«

Dicha disposición ha sido, sin embaí* 
go, materia de numerosas reclamaciones, 
que se han formulado, no contra el justo 
tributo que grava las trasmisiones por 
herencia del metálico y ef ectos al porta
dor, depositados unas veces ó guardados 
otras en Cajas de seguridad, sino tan sólo 
contra las dificultades que las nuevas 
disposiciones habrían de introducir en 
la vida mercantil, puesto que los depósi
tos, cuentas corrientes y arrendamieníO:¿ 
de cajas á nombre de varios indistinta
mente—y con más razón todavía los en
dosos—, no son siempre medio discurri
do por los defraudadores, sino actos y 
contratos de comercio, con fines perfec
tamente lícitos que contribuyen al des
arrollo do la riqueza pública, facilitandci 
las transacciones mercantiles.

Ya antes de ahora, organizada la inves
tigación técnica del impuesto do Derechos 
reales por el Real decreto do 22 de Enero 
de 1907 y autorizada la Direcciórt General 
de lo Contencioso para adoptar todas las 
medidas que la necesidad exigiese ó la 
práctica aconsejase para descubrir la ri^ 
queza oculta, consignó dicho Centro las? 
instrucciones periiuentes, en una cireui*- 
lar, fecha 1 ® de Mayo siguiente, y cirmo 
resultado del detenido estudio hizo 
del asuntó, expresó, en cuanto lo que 
de.spués ha sido materia del P.eal decreto 
de 18 de Enero último, que no cabía su
bordinar la actividad de la vida econó
mica del pat^ á las medidas dilatorias 
que sería preciso bmplear en todas las 
ocasiones, para hacer valar, en algunas,, 
los derechos del Tesoro, y que no puedo 
el Fisco imponer una vejación á todos 
los ciudadanos para conseguiv quo algu
nos no defrauden.

Conforme se halla el IVlraistrr que sus
cribe con tales aftrmaoiones, así corno con. 
la necesidad, expuesta en la citada cú*cii- 
iar del Centro directivo de lo ContuiMÚc- 
so del Estado, de «buscar un medio que, 
no en torpeo» endo la marcha natural de 
los negocias, permita x>oner coio al nía Si, 
bien conocido».

Para lograr, pues, esto resultado, y no 
atroviéudoso á proponer á V. M., si n de
tenido estu jio, 'reglas que s=̂ ustî uyan á 
las dol R̂ 3al decreto de 18 do Enero en 
maieria tan gravo, que ha sÍ<L) objeto en 
el extranjero <le intore^sin^tf,,deliberación 
parlamanuria y ta'*de de p»vc^¡)t s 
legislativos, el Mtr,is¿ro que suscribo bus- 
ca garantía'i de acierte on jn  <̂’̂ siu;ilo pre
vio, hecho toa toda la rapidez que por 
otra parte demanda la opinión pública, 
por una Comisión, en la cual, bajo la Prí- 
sldenoia del Subsecretario del Minioteri > 
de Hacienda, '̂ o reúnan los funcionai'ics 
que representan los ymterese.s fiscales y 
qué mejor conocen su log slación e spe
cial, coa varios de los más notori s re 
presentantes del comerdo y de 11 bauca, 
ilustrados todos por la práctica juríd’oa 
de un funcionario de la carrera judicial 

g designado por el Ministerio de Gracia j
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Justicia y por la imparcial competencia 
científica del Catedrático de Derecho Mer
cantil de España y de las principales na
ciones de Europa y América en la Uni
versidad Central.

Hubiera podido vacilar el que suscribe 
en proponer á V. M. la suspensión de las 
disposiciones del Real decreto de 18 de 
Enero, si las hallase en estado de aplica
ción y de ejercicio, tal como fueron dic
tadas.

Pero las encuentra primeramente apla
zadas por Real orden de 22 de Enero y 
después modificadas por la de 9 del ac
tual, siendo el plazo de veinte días, otor
gado en aquélla, tiempo suficiente para 
que se retirasen numerosos depósitos y 
cuentas corrientes de los Bancos y Socie
dades y se abandonasen muchas cajas de 
alquiler.

La naturaleza é importancia de las mo
dificaciones que pbr vía de aclai ación 
del repetido Real decreto introduce la 
Real orden de 9 del actual, impiden atri
buir á ésta él concepto de mera disposi
ción aclaratoria.

Se refirió concretamente el artículo 1.® 
del Real decreto á las cuentas corrientes 
abiertas á dos ó más personas, con facul
tad de retirar cualquiera de ellas, indis
tintamente, las sumas que constituyan la 
cuenta; á los depósitos indistintos de va
lores ó efectos, y al alquiler, en las mis
mas condiciones, de cajas de seguridad.

La disposición 1.®̂ de la Real orden se 
refiere, además, ahora, á las cuentas co
rrientes de títulos, á los contratos de 
prenda en garantía de cuentas de crédito 
6 de préstamo, y á los depósitos de alha
jas; y la disposición 2.® incluye también 
en los preceptos del Real decreto, que no 
las mencionó, las imposiciones hechas en 
las Cajas de Ahorros, equiparándolas á 
las cuentas corrientes, punto que merece 
mayor estudio, puesto que, mediando in
terés, y pudiendo la Caja de Ahorros dis
poner del dinero, el contrato deja de ser 
depósito, según los artículos 1.768 del 
fJódigo Civil y 309 del de Comercio, y al 
perder ese concepto se convierte en prés
tamo..

El artículo 3.®, párrafo 4.® del Real de
creto, manda que los Bancos, Sociedades 
y particulares no autoricen la retirada de 
los depósitos indistintos ó colectivos ^sin 
la  completa justificación de que en el día 
en que dicha operación se realiza, viven 
todos Jos titulares, ó quu por la parte co
rrespondiente al fallecido, se ha satisfe
cho el impuesto; y la regla 3.* de la Real 
orden permite que esa completa justifi
cación se sustituya por una mera decla
ración suscrita por el que pretenda reali
zar la operación, afirmando que viven 
todos los cotitulares del depósito, ó, si lo 
prefiere, por la sola manifestación de que 
acepta las responsabilidades fiscales si 
hubiere fallecido alguno.

El Real decreto, en dicho precepto de 
su artículo 3.®, se refiere á todos los de

pósitos, y la disposición 5.“ de la Real or
den declara que los depósitos constitui
dos en Bancos ó Sociedades por otros 
Bancos y por los banqueros particulares, 
podrán ser retirados sin necesidad de 
cumplir formalidad alguna.

Por último, la disposición 5.®' y final de 
la Real orden manda que no se aplique á 
los depósitos necesarios el artículo 4.® del 
Real decreto, cuando éste, sin establecer 
esa distinción ni otra alguna, ordenaba 
que el endoso de los resguardos de de
pósito de valores ó efectos no sirviese 
nunca para j ustificar la exclusión de és
tos del caudal hereditario, si no se acre
ditase que fueron retirados por el endo
satario con anterioridad á la fecha del fa
llecimiento del endosante.

En caso contrario, añade, se entenderá 
que existe una transmisión hereditaria 
en favor de aquél y se liquidará en tal 
concepto;

Es de alabar el espíritu de la Real or
den que ha tratado de calmar la inquie
tud producida en la vida mercantil, ma
nifestada en reclamaciones tan numero
sas que, para examinarlas, comienza 
aquélla por clasificarlas en tres grupos.

Pero no cree el Ministro que suscribe 
que la aclaración se haya logrado, que 
las modificaciones reseñadas merezcan 
en realidad ese concepto, ni menos en
cuentra resuelto satisfactoriamente el̂  
punto esencial donde radica todo él pro
blema, á Saber, hasta dónde y por qué 
medios puede la Hacienda penetrar en el 
secreto de las operaciones mercantiles.

Desde luego estim a infringidos, en 
cuanto al Banco de España, los artículos 
28 y 85 de sus vigentes Estatutos, el pri
mero de los cuales prohibe facilitar noti
cia alguna de Iq  ̂ fondos que tenga en 
cuenta corriente, depósito ó cualquier 
otro concepto, á no ser á la Autoridad ju
dicial, y e| segundo determina que los Es
tatutos no pueden reformarse sin que lo 
acuerde í^í la Junta general de accionis
tas por lap dos terceras partes de votos al 
menos, y que la aprobación definitiva de 
los Estatutos ó su reforma corresponde 
al Gobierno, oyendo para ello al Consejo 
de Estado.

Dictado el Real decreto de 18 de Enero 
sin esos requisitos, no pueden aplicarse 
los preceptos del mismo, que colocarían 
ál Banco en la necesidad de infringir loi 
contratos con sus depositantes, celebra
dos bajo dicha condición de secreto mer
cantil, á tenor del artículo 310 del Código 
de Comercio, que hace obligatorios para 
ambas partes^sontratantes, en primer tér
mino, dicbos Estatutos.

En resumen, resulta del estado en que 
han colocado esta cuestión el Real decre
to de 18 de Enero y las dos Reales ór
denes para su ejecución, que no existe 
especial urgencia nacida de un interés 
fiscal inmediato, ya que no ha sido posi
ble aplicar aquél desde el día mismo de 
su publicación, sino veinte días más tar

de; que la aclaración intentada, es ver
dadera modificación que origina nuevas 
dificultades; y que en cuanto al Banco 
más importante y los opósitos y cuen
tas corrientes más cuan tiosas, sin olvidar 
las cuestiones que para los demás Ban
cos, Sociedades y banqueros suscita el 
secreto de la documentación mercantil, 
según el Código de Comercio, es notoria 
la imposibilidad legal de cumplir en to
das sus partes el repetido Real decreto.

Lo que subsiste, pues, es tan sólo la 
necesidad de impedir fraudes, sin daño^ 
ni entorpecimiento de los negocios mer
cantiles.

Con ese objeto el Ministro que suscri
be, autorizado por el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter á la apro
bación de V. M. el siguiente proyecto do 
Real decreto.

Madrid, 19 de Febrero de 1910.
SEÑOR:

A L. R. P.deV.M.,  
Eduardo Cobija.

REAL DECRETO 
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros, á propuesta del de Hacienda,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Una comisión presidida 

por el Subsecretario del Ministerio de 
Hacienda, y compuesta de los Directores 
generales de lo Contencioso del Estado y 
del Tesoro público, el Interventor gene
ral de la Administración del Estado, un 
funcionario de la carrera judicial, desig
nado por el ministerio de Gracia y Justi
cia, el Catedrático de Derecho Mercantil 
de España y de las principales Naciones 
de Europa y América de la Universidad 
Central, los Presidentes do la Cámara ofi
cial de Comercio é Industria de Madrid y 
de la Junta Sindical del Colegio de Agen
tes de Bolsa, y un Delegado del Banco de 
España, estudiará y propondrá al Gobier
no en el plazo más breve posible, las mo
dificaciones que á su entender sea con
veniente introducir en las disposiciones 
hasta aquí dictadas para que, al impedir
se por el Estado las defraudaciones del 
impuesto de Derechas reales que puedan 
cometerse mediante depósitos de efectos 
al portador, cuentas corrientes á nombre 
de dos ó más personas, trasmisiones de 
resguardos de valores por endoso y otros 
actos y contratos de naturaleza mercan
til, no se menoscaben la rapidez, seguri
dad y confianza que requieren estos actos 
y contratos.

Acturrá de Secretaiio, sin voz ni voto, 
un Jefe de Administración designado por 
el ministro de Hacienda.

A.rt. 2.*̂ Queda entre tanto en suspen
so la aplicación de las disposiciones del 
Real decreto fecha 18 de Enero último.

Dado en Sevilla á veintiuno de Febre
ro de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Edaardo Cobián.
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MfflSTEmO BE FOMESTO Dado en Sevilla á veintiuno de Febrero

REAJLÉS DECRETOS
De conformidad con lo dispuesto en el 

i^rtículp 36 del R^al decreto de 17 de Mayo 
do,l9jQ7 y á propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en admitir la renuncia que del 
cargo de Jefe de Fomento, Presidente del 
Cqnsejo provincial de Agricultura y Ga
nadería de Salamanca, Me ha presentado 
D. Enr^ue Esteyan Santos.

Dado en Sevilla á veintiuno de Febrero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

Fermín Calbetón.

Hallándose vacante la Jefatura de Fo
mento, Presidencia del Consejo provin- 
ciál de Agricultura y Ganadería de Sala
manca; de conformidad con el artículo 36 
del Real decreto de 17 de Mayo de 1907, y 
á propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en nombrar para el expresado 
cargo á D. Basilio García Polo.

Dado en Sevilla á veintiuno de Febrero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El M inistro de Fomento,

Fermín Calbetón.

Vista la instancia de la Asociación de 
Propietarios y Agricultores de la villa de 
Sañ Bártolomé de Tirajana (Canarias), 
en solicitud de que se la reconozca ofi
cialmente constituida como Cámara agrí
cola; visto el Reglamento aprobado para 
su organización y régimen; de acuerdo 
con lo preceptuado en los artículos 2.® y 
3.® del Real decreto de 14 de Noviembre 
de 1890, y conformándome con lo pro
puesto por el Ministro de Fomento, 

Vengo en declarar oficialmente consti
tuida como Cámara agrícola la expresa
da Asociación.

Dado en Sevilla á veintiuno de Febrero 
de mil novedentos diez.

ALFONSO.
81 IC^oJstro de Fomento,

FermÍH Calbetón.

Vista la instancia de la Asociación de 
Propietarios de Granada en solicitud de 
que se reconozca oficialmente su consti
tución; visto el Real decreto de 16 de Ju- 
nip de 1907 para la organización y cons
titución de las Cámaras de la propiedad 
úrbuna; de acuerdo con lo preceptuado 
en los artículos 2.° y 3.^ y conformándo
me con lo propuesto por el Ministro de 
FqmentOj

Vengo en declarar oficialmente consti
tuida dicha Asociación en concepto de 
Cámara de la propiedad urbana, seña- 
lán4ola como territorio dentro del cual 
tía de ejercer sus funciones, el término 
municipal de Granada.

de mil novecientos diez.
Eli Ministro de Fomento,

Fermín Galiietón.

ALFONSO.

I De conformidad con lo propuesto por 
j el Ministro de Fomento; en virtud de lo 
I establecido en el articulo 36 de la ley de 

Presupuestos de 30 de Junio de 1892, y 
con arreglo á lo prevenido en los Reales 
decretos de 2 de Agosto de 1905 y 1.® de 
Febrero de 1909,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le correspon
da, al Ingeniero-Jefe del Cuerpo de Ca
minos, Canales y Puertos, con categoría 
de Jefe de Administración de segunda 
clase, D. Antonio Sastre y Sureda.

Dado en Sevilla á veintiuno de Febrero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Mini9tra de Fomente,

Fermín Calbetón.

En atención á los relevantes servicios 
prestados á la Agricultura nacional por 
D. Lorenzo García Brabo y como com
prendido en los casos 2.®, 8.°, 10 y 11, ar
ticulo 2.*̂ del Real decreto de 1.® de Di
ciembre de 1905; de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros, y  á propuesta del de 
Fomento,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la Orden civil del Mérito Agrícola.

Dado en Sevilla á veintiuno de Febrero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Fermín Calbetón,

En atención á los relevantes servicios 
preptados á la Agricultura nacional por 
D. Manuel Lassala y Emo, y como com
prendido en los casos 6.®, 9.®, 10 y 11 del 
artículo 2.° del Real decreto de 1.® de Di
ciembre <J0 1905; de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros, y á propuesta del de 
Fomento,

Vengo en concederle la Gran Cruz d® 
la Orden civil del Mérito Agrícola.

Dado en Sevilla á veintiuno de Febrero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El M inistro de Fom ento,

Fermín Calbetón.

En atención á los relevantes servicios 
prestados á la Agricultura nacional por 
D. Manuel Vázquez Rodríguez, y como 
comprendido en los casos 1.®, 2.®, 6.̂ , 7.° 
y 11 del articulo 2.̂  del Real decreto de
1.̂  de Diciembre de 1905; de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros, y á propuesta 
del de Fomento,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la Orden civil del Mérito Agrícola.

Dado en Sevilla á veintiuno de Febrero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Fermín Calbetón.

En atención á los relevantes^ servicios 
prestados á la Agricultura nacional por < 
D. Luis Friginal y Romero, y como com,- 
prendido en los casos 2.®, 6.®, 10 y 11 del 
articulo 2.® del Real decreto de 1.° de Di
ciembre de 1905; de acuerdo con Mi Con
sejo de Ministros, y á propuesta del áe 
Fomento,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la Orden civil del Mérito Agrícola.

Dado en Sevilla á veintiuno de Febrero 
de mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Fermín Calbetón.
 ^ 3 ^ -----

tólSTERIO DE LASTRUCCIÓ» PÉRlICl
V BE L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES
Zimo. Sr.: En virtud de concurso 

traslación y de conformidad con lo pro
puesto por la mayoría del Consejo de 
Instrucción Pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar á D. Manuel Sanz Benito, Catedrático 
numerario de Lógica fundamental de la 
Universidad Central, con el sueldo anual 
de 6.000 pesetas y el mismo número del 
Escalafón que actualmente tiene; dispo
niendo al propio tiempo, en cúmplimieu- 
to de lo preceptuado en el Real decreto 
de 31 de Julio de 1904 y ©n la Real orden 
de 1.® de Septiembre del mismo año, que 
se le considere posesionado de la expresa
da Cátedra con esta fecha y baja en el 
mismo día de la de igual denominación 
que desempeña en la Universidad de 
Vadadolid.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio» 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 18 
de Febrero de 1910.

ROMANONES. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios áe D, Manuel Sanz 
Benito,

Doctor en la Facultad de Filosofía y 
Letras, con premio extraordinario por 
acuerdo unánime del Claustro.

Profesor auxiliar de la Cátedra de IJÍ9* 
tqria de la polen i ación inglesa y holan
desa, en la Universidad Central, nombra
do en 29 de Diciembre de 1880.

Catedrático numerario, en virtud de 
oposición, de Psicelogía, Lógica y Filoso
fía moral del Instituto ue Lugo, en 14 de 
Junio de 1884.

Idem, por traslación, de la misma asig
natura en el de Guadalajara, en 1.® de 
Junio de 1887.

Catedrático numerario, por oposicipu^ 
de Metafísica de la Universidad de Bar
celona, en 15 de Marzo de 1893.

Idem, por traslación en virtud de per** 
muta, de la misma asignatura eu la Uni
versidad de Valladolid, en 12 de Enero 
de 1894.

Catedrático numerario de Lógica fun
damental de la misma Universidad, en 
30ide Septiembre de 1900.

Ha sido Vocal del Congreso Interna*
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cional de Filosofía de París en 1889 y 
otros varios Congresos y Exposiciones.

Catedrático-decano de Ja Facultad de 
Filosofía y Letras de la Unlvfrí^idad de 
Valladolid, desde 28 de Julio de 1908.

Publicaciones,
Propedéutica ógica.
Estudios fllosóflcos: La Psíquis.
Determinismo y libertad.
Filosofía popular.
Le Spiritualisme philosophique.

limo. Sr.: La importantísima misión 
que el Estado encomienda* á los Inspec
tores de primera enseñanza reclama con 
mayores intandas cada día, que se atienda 
solícitamente á la previsión de los medios 
que garanticen no sólo la eficacia sino 
la continuidad de este servicio, amena
zado de sufrir ahora lamentables inte
rrupciones por no hallarse conveniente
mente garantida la provisión de interi
nidades en el Cuerpo de Inspectores, una 
vez que han pasado á desempeñar cargos 
en el mismo aquellos Auxiliares que for
maban la lista de Aspirantes en expecta
ción de destino.

El artículo 44 del Real decreto de 20 de 
Diciembre de 1907 dispone, que cuando 
quede vacante una plaza de Inspector sea 
desempeñada con carácter interino hasta 
que se provea legalmente por el Inspec
tor Auxiliar de la provincia, donde le hu
biere, y en su defecto por el Director de 
la Escuela Normal ó un Catedrático del 
Instituto, pero los artículos 10 y 41 del 
Real decreto de 18 de Noviembre del 
mismo año establecen que las vacantes 
que ocurran en la Inspección se provee
rán por concurso de ascenso entre los 
Inspectores de la categoría inferior, de 
donde se desprende, que si hoy fuere ne
cesario cubrir una plaza da Inspector 
provincial pasaría á ocuparla un Inspec
tor Auxiliar, quedando vacante y sin me
dio de ser provista prontamente la plaza 
que corresponda á la zona de visita del 
Auxiliar ascendido, que tampoco podría 
ser cubierta interinamente por el Direc
tor de la Escuela Normal ni por un Cate
drático del Instituto, porque no tienen 
residencia en los pueblos designados 
como capitalidades en las zonas de vi
sita.

Aparte de esto, la experiencia ha de
mostrado que el sentido más vulgar re
conoce que el servicio complejo y activo 
de la Inspección puede encomendarse, ni 
aun interinamente, á quienes desempe
ñan otros cargos de principal obligación 
en la enseñanza, y que la misión que á los 
Inspectores se confía reclama, para ser 
fructuosa, que se encomiende á personas 
que á ella se consagren expresamente y 
con plena responsabilidad de sus actos.

Por lo tanto, sin alterar las prevencio
nes del a tículo 44 del Real decreto 
de 20 de Diciembre de 1907, urilizables en 
aquellos casos en que la vacante produ
cida por un Ispector ó la ausencia del

paedá dur^r brevísimoe días  ̂ es

fuerza completar en este punto la legis
lación que se halla en vigor, para que las 
interinidades que en la Inspección pue
dan producirse sean desempeñadas por 
xMaestros idóneos, seleccionados conve
nientemente entre aquéllos que reúnan 
méritos y circunstancias que puedan ga
rantizar su competencia y sus anteceden
tes profesionales.

Por tanto, S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien disponer que las vacantes 
que ocurran en el Cuerpo de Inspectores 
de primera enseñanza correspondientes 
á las categorías de término, ascenso y en
trada, se cubran con arreglolá lo precep
tuado en los artículos 10 y 41 del Real 
decreto de 18 de Noviembre de 1907, y las 
que resulten de Inspectores Auxiliares, 
hasta tanto qué se consiga proveerlas por 
medio de oposición, conforme á lo preve
nido en el artículo 6.® del mencionado 
Real decreto, podrán ser desempeñadas 
interinamente, con todo el sueldo, por un 
Maestro en quien concurran las circuns
tancias que á continuación se expresan:

1.®* Haber ejercido el cargo de Ins
pector de primera enseñanza ó de Secre
tario de Junta provincial de Instrucción 
pública, sin nota alguna desfavorable.

2.  ̂ Estar en posesión del título de 
Maestro normal y tener aprobado ejerci
cio de oposición á Escuelas de 2.000 ó 
más pesetas, y

3.* Haber obtenido el título de Maes
tro superior conforme al plan de estu
dios determinado por Real decreto de 17 
de Agosto de 1901 y haber desempeñado 
en propiedad Escuela de categoría de 
oposición durante más de dos años.

Aquellos Maestros en quienes concu
rra alguna de las circunstancias enume
radas y que aspiren á desempeñar las in
terinidades de que se hace mérito, diri
girán sus solicitudes, acompañadas de 
sus hojas de servicios y demás documen
tos probatorios, á la Subsecretaría de este 
Ministerio,

En vista de las solicitudes presentadas 
el Ministro de Instrucción Pública y Be
llas Artes nombrará al Inspector interino 
previos los informes que estime perti
nentes.

En tanto que se verifica el concurso 
determinado por los artículos 10 y 41 del 
ya repetido Real decreto de 18 de Nq- 
vieiqbre de 19Q7, lú vacante de cualquie
ra categoría que se haya producido en el 
Cuerpo de Inspectores, y que se trata de 
proveer por el concurso indicado, podrá 
cubrirse también en este concepto á fa- 
vqr de quien reúna las condiciones pres
critas anteriormente, por los medios y en 
la forma que ya quedan establecidos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
con<‘Cimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I. mmíhoa años. Madrid, 21 de 
Febrero da 1910.

ROMANONES. 
Señor Siitiseoretario da este MinisteriOi

HIMSTERIO DE FOMENTO
REA.LES ORDENES

limo. Sr.: Remitido á informe del Con* 
gejo de Obras Públicas el expediente so
bre condonación de una multa de 250 pe
setas, impuesta por el Gobernador civil 
de la provincia de Granada á la Compa
ñía de los Caminos de Hierro del Sur de 
España por el retraso del tren expreso 
número 5, correspondiente al día 15 de 
Octubre de 1908, la Sección segunda de 
dicho Consejo ha emitido el siguiente dic
tan en;

«En Sesión celebrada el día 8 de No
viembre de 1909, se dió cuenta del expe
diente de condonación de la multa de 
250 pesetas, impuesta por el Gobernador 
civil de la provincia de Granada á la 
Compañía de los Caminos de Hierro del 
Sur de España á causa del retraso que 
experimentó el tren expreso número 5, 
correspondiente al día 15 de Octubre 
de 1908; asunto pasado á informe del 
Consejo por decreto marginal de la Di
rección General de Obras Públicas de fe
cha 30 de Septiembre de 1909.

»Del expediente de imposición de la 
multa se deduce que fué propuesta por 
la cuarta idvisión de ferrocarriles por 
hallarse conforme el Ingeniero Jefe con 
el parecer del Ingeniero inspector, segúri 
el cual, el retraso final de 43 minutos que 
tuvo el expresado tren al llegar á Gra
nada, excedió á la tolerancia de 20 que le 
corresponde por el recorrido de 176 ki
lómetros desde Baeza, má» la espera du
rante otros nueve al combinadode la línea 
de Madrid á Córdoba en dicho empalme, 
sin que los 14 minutos de exceso pudie
ran considerarse justificados por el cruce 
con el 16 ni por las maniobras en Izna- 
llor, pues en esta última estación dis
pone el expreso de una parada regla
mentaria de cinco minutos, y ni la clase 
de tren de que se trata ni el recorrido 
entre Daifontes y Calicasas explican la 
mencionada espera al 16.

»Oída la Compañía por el Gobernador, 
aquélla alegó en su descargo que el tren 
en cuestión podía considerarse oomouno 
solo con el combinado de la linea de Ma
drid á Córdoba, y que en este caso, el 
exceso del retraso penado sobre la tole
rancia legal se reducía á tres minutos 
tan sólo, y quedaría explicado por cual
quiera de las causas que alega para jus
tificar, de todos madoa, el retráso, y que 
consisten en los 29 minutos perdidos por 
eruee con el 16 en Daifontes, pérdida 
que el Ingeniero impugna y que la Em
presa no se ocupa de explicar, en cinco 
minutos más perdidos en Piñar por es
perar la llegada dél especial de aquel día 
á Iznallor y ( tros cinco en esta última 
por toma de dos aguadas.

‘̂ Pasado el asunto á la Comisión pro
vincial, esta Corporación informó en el 
seatido do quo proc^díift imposición
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de la multa propuesta, por considerar 
que las causas alegadas por la  C o m p añ ía  
para justificar la falta deuar*ciada en 
manera alguna podían tomarse en consi
deración, toda vez que se encontraba en 
el ineludible deber de prever cuantos 
Acontecimientos dependientes del servi- 
<5Ío puedan ocurrir para asegurar su 
exacto cumplimiento, y siendo notorio 
el retraso ocasionado, el cual traspasa
ba los límites de la tolerancia que la ley 
prefijaba.

»E1 Gobernador, finalmente, impuso la 
inulta fundado en que las explicaciones 
dadas por la Compañía en su descargo 
quedaban desvirtuadas por las manifes- 
Ttaciones del Ingeniero Inspector, y aquó- 
jla era responsable del exacto cumpli
miento de lo previsto en la ley y Regla
mento de Policía de ferrocarriles, como 
asimismo 'en las demás disposiciones le
gales dic;tadas sobre la materia, las que 
regulaFi y determinan lo procedente en 
cada, ijaeo y preven cuantos acontecimien- 
to'á dependientes del servicio puedan ocu
rrir , en evitación de estas ú otras respon
sabilidades, y su no observancia y la fre- 
touencia con que se cometían estas faltas 
♦constituía una no tolerable que debía 
«castigarse, por mediar intereses tan res
petables como los del público, que conti
nuamente se quejaba, como igualmente 
la Prensa, del mal servicio de la Compa
ñía de que se trataba, sin hallar la posi
bilidad de que se atuviera á lo man
dado.

>La Compañía solicita la condonación 
de dicho correctivo en una instancia en 
la que insiste sobre que el tren 5 debe 
considerarse como único desde Madrid, 
porque reúne todas las condiciones, sin 
expresar cuáles son, de otros trenes con
siderados como tales y no incluidos en el 
que llama plan de ferrocarriles, por ser 
posterior su creación á la de dicho plan; 
y que en ese caso el exceso de su retraso 
sobre el legalmente tolerado se reduce á 
tres minutos, exceso que por su insignifi
cancia no merece que se incoe un expe
diente y que resulta también justificado 
con sólo examinar la hoja de marcha del 
repetido tren.

»E1 Gobernador al elevar dicha instan
cia á la resolución superior, expone que 
las razones aducidas por la Compañía son 
las mismas que alegó en su primer escri
to de descargos, y que por su parte nada 
tiene que añadir á los fundamentos de su 
providencia, proponiendo sea desestima
da la petición de que se trata.

^Recibida la instancia en la Dirección 
general de Obras Públicas ésta reclamó y 
la División remitió una copia dé la hoja 
de marcha del tren en cuestión y todos 
los antecedentes anteriores á la denuncia 
y propuesta de la multa.

»Del exámen de los antecedentes apa
rece, aparte de lo ya consignado en el 
presente dicUmen, que según inforñae 
deHaterv^tott: d¡¡e línoa, dis acuerdo con

el de Sección, los trenes cuya espera re
trasó la marcha del expreso en varias 
estaciones, eran todos de mercancías ó 
mixtos, habiendo debido darse al prime
ro la preferencia sobre ellos.

»E1 Negociado de Explotación de ferro
carriles es opuesto á la condonación soli
citada, porque no habiéndose hecho por 
la División ninguna propuesta relativa 
á la clasificación del tren 5 como uno solo 
con el tren expreso de la línea de Madrid 
á Córdoba, esta clasificación no se ha 
hecho aún por la superioridad, siendo 
necesarios ambos trámites con arreglo á 
las disposiciones vigentes; y porque 
aparte de la espera al tren de Madrid á 
Córdoba en Baeza, tuvieron lugar varios 
retrasos, que la Compañía no explica, en 
varias estaciones, no bastando que diga 
que se perdieron tantos minutos por 
aguadas ó por la causa que fuere.

»La Sección entiende asimismo que no 
procede condonar la multa de que se tra
ta, por resultar poco justificadas las espe
ras á trenes de clase inferior en estacio
nes intermedias, y porque la tolerancia 
legal se concede precisamente para las 
pequeñas pérdidas de tiempo que suelen 
ocurrir por mil causas en la marcha y en 
las paradas, y cuya suma total es pena
ble cuando excede de dicha tolerancia, 
aun cuando sólo sea en un minuto, como 
sucede en el caso presente, clasifíquese ó 
no como único entre Madrid y Granada 
el tren expreso que trasborda sus viaje
ros en Baeza.

»En su consecuencia, la Sección acordó 
unánime consultar á la Superioridad la 
siguiente conclusión;

«No procede condonar la multa de 250 
pesetas impuesta por el Gobernador civil 
de la provincia de Granada á la Compa
ñía de los Caminos de Hierro del Sur de 
España, á causa del retraso con que lle
gó á su destino el tren expreso número 5, 
de Baeza á Granada, el día 15 de Octubre 
de 1908.»

Y conformándose S. M. el R ey  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen y á propuesta 
de esta Dirección General, ha tenido á 
bien confirmar la imposición de la ex
presada multa.

Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Diciembre de 1909.

GASSET.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.

limo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer se inserte en la G a c e ta  
DE M a d r id  la relación de los servicios 
prestados por la Guardia Civil en la cus
todia de la riqueza forestal durante el 
mes de Diciembre último. (Véase él Aneoco 
núm, 2,)

Lo que de Real orden comunico á V. L 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
27 de Enero de 1910*

GASSET^
Señor Director general de Agricultuxfti 

IndusMa y Comercio.

Miaismcics cehiríi

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Dirección General de los Regis* 

tros y del notariado.
Lista de los Aspirantes á los Registros 

de la propiedad de Alcira, Nava del Rey, 
Logroño, Bujalance, Morella, Montalbán, 
Castellote, Atienza, Soria, Gaucín, Cañe
te, Torrecilla de Cameros, Puerto del 
Arrecife y San Sebastián de la Gomera. 

Registro de la propiedad de Alcira^
D. José Sánchez de Molina.

José Manuel Triana Mederos. 
Francisco Castro Pérez.
Ildefonso Callejo Pastor.
Ramón de Hormaeche,
Mariano Tusso Martín.
Honorio Alonso Rodríguez.
José Antonio Quintanilla Polo. 
Esteban Rulz Lao.
Valentín I. Ozamir Ortolaza.
Enrique Jiménez Martínez.
Enrique García Brabo.

Registro de la propiedad de Nava dél Reff  ̂
D. Mariano Gaite Heredia.

Eustaquio Díaz Moreno.
Manuel María Lamána Bonel.
Román Arjona.
Antero Rodríguez.
Miguel Rato Fraile.
Francisco Delgado Parejo.
Rafael Lo vera Navas.
Antonio López González.
Marcial J. Neira.
Luis León Troyano.
Zoilo F. Díaz Laspra.^
Wenceslao García Gómez.
Luis Salazar Vargas.
Camilo Martínez Apellaníz.
Claudio Delgado Viguera.
Registro de la propiedad de Logroño^

D. Weremundo Bellod Ocaña.
Salvador Tormo Lorda.
Antonio Rodríguez Martínez.
Nicolás Alvarez Cíen fuegos. 
Eustaquio Díaz Moreno.
Manuel María Laman a Bonel.
Teófilo Borrallo Salgado.
Manuel Cabeza Bobes.
Antero Rodríguez,
Luis Rubio Alba.
Miguel Rato Fraile.
Francisco Olleíe.
Carlos Martínez García.
Benito Vincueira Albacete.
Antonio Galindo.
Emilio Moreno Ocón.
Luis León Troyano.
Domingo Tarrio.
Florencio Escudero Bolla.
Cirilo Llera Tellez.
José María Galcerán.
Aurelio Delgado A lcalá.
Camilo Martínez A^ellaniz.
Benito Prieto Rodríguez.
Manuel Miguez Fernández.
Celestino García de la Cruz.
Juan de Peralta Torres Cabrera* 
Antonio Rodríguez Goicoechea. 
Francisco Delgado.
Gerardo Rodríguez.

Registro de la propiedad de Bujálanee»
D. Salvador Tormo Lorda.

Antonio Rodríguez Martínez.
Nicolás Alvarez Cienfuegos. 
Eustaquio Díaz Moreno.
Teófilo Borrallo Salgado.
Manuel Cabeza Bobas.
Sebastiáur Montero Tizón.
Emilio
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D. Miguel Rato Fraile.

Frít ncÍRCo Delgado Parejo. 
Francisco Olieíe Melendo.
Diego María Las ala.
Carlos Martínez García.
Rafael Lovera Navas.
Benito Vincueira Albacete.
Antonio Galindo 
Emilio Moreno Ocón.
Luis León Troyano 
José García Castellanos.
Domingo Tarrio Novoa.
Girino Llera Tellez.
Atan asió Díaz Bernardo.
José María Gaiceráii.
Aurelio Delgado Alcalá.
Benito Prieto Rodríguez.
Manuel Miguez y Fernández.
Juan de Peralta Torres-Cabrera. 
Antonio Rodríguez Goicoecheá. 
Gerardo Rodríguez.
Eegi&tró de la propiedad de Morélla» 

D. Salvador Tormo.Lorda.
Enrique Barraehina Pastor.
Carlos Canto Gonsálvez.
Antonio Rodríguez Martínez. 
Manuel Ortega Baeza.
Santiago de la Villa Gallego. 
Manuel Cabeza Bobes.
Emilio Guerrero.
Francisco Oliete Melendo.
José María del Pozo Travy.
Carlos Martínez García.
Benito Vincueira Albacece.
Antonio Galindo.
Emilio Moreno Ocón.
Domingo Tarrio Novoa.
José María Galcerán.
Aurelio Delgado Alcalá.

Eegütro de la propiedad de Montalbdn. 
D. Salvador Tormo Lorda.

Enrique Barraehina Pastor.
Manuel Ortega Baeza.
Santiago de la Villa Gallego.
Manu 1 Cabeza Bobes.
Emilio Guerrero.
Francisco Oliete Melendo.
José María del Pozo Travy.
Caríos Martínez García.
Benito Vincueira Albacete.
Antonio Galindo.
Domingo Tarrio Novoa.
Florencio Marco.
José María Galcerán.
Aurelio Delgado Alcalá.

Registro de la propiedad de Castellote, 
D. Salvador Tormo Lorda.

Enrique Barraehina Pastor.
Antonio Rodríguez Martínez.
Manuel Ortega Baeza.
Santiago de la Villa.
Manuel Cabeza Bobes.
Emilio Guerrero.
Franciseo Oliete Melendo.
José María del Pozo Travy.
Antonio Sauras Barberán.
Carlos Martínez García.
Benito Vincueira Albacete.
Antonio Galindo.
Emilio Moreno Ocón.
Domingo Tarrio Novoa.
Florencio Marco.
Jf «é María Galcerán.
ÍBenito Prieto Rodríguez.
Aurelio Delgado Alcalá.

, Regis tro de lo Propiedad de Atíenm. 
D. Salvador Tormo Lorda.

Enrique Barraehina Pastor.
Manuel Ortega Baoza.
Santiago de la Villa Gallego. 
Manuel Cabeza Bobes.
Emilio Guerrero.
Francisco Oliete Melendo.

Jlfarjía df 1 Pozo Tipvy.
Béoíto ViiícTMra Albacete.

D, Antonio Galindo.
Dorniogo Tarrio Novoa.
Aurel o Delgado Alcalá.
José María Galcerán.
Registro de la Propiedad de Soria.

D. Andrés Macho Monzón.
Enrique Barraehina Pastor.
Antonio Rodríguez Martínez. 
Francisco López Lara.
Santiago de la Villa Gallego.
Mariano Aguilar Linares.
Manuel Cabeza Bobes.
José María del Pozo Travy.
Florencio Marco.
José María Galcerán.
Registro de la Propiedad de Gaucin.

D. Félix María Carazony Liceras. 
Mariano Aguilar Linares.
Francisco López Lara.
Registro de la Propiedad de Cañete.

D. Mariano Aguilar Linares.
Registro de Ja Propiedad d€ Torrecilla 

de Cameros.
D. Mariano Aguilar Linares.

Registro de la Propiedad de Puerto 
del Arrecife.

D. José Mendoza Ruiz.
Mariano Aguilar Linares.

Registro de la Propiedad de San Sebastián 
de la Gomera.

D. Mariano Aguilar Linares.
Madrid, 21 de Febrero de 1910.=E1 Di

rector general, Vicente Pérez.

I > i r e c c l é i i  € r e n e r a l  d e  P r i s i o n e s .

En virtud de lo acordado por este Cen
tro con fecha 1.® del corriente, el Tribu
nal que bajo mi presidencia ha de juzgar 
los ejercicios de oposición para proveer 
las plazas de Capellanes del Cuerpo de 
Prisiones, queda constituido por D. Seve- 
rino Aiderete, Jefe de Administración de 
segunda clase de este Centro; D. Alvaro 
Navarro de Patencia, de cuarta del Cuer
po de Prisiones; D. Juan Aguilar Jimé
nez, Canónigo Doctoral déla Santa Igle
sia Catedral de esta Corte, y D. Julián 
Pereda Borona, Catedrático de Religión 
y Moral del Instituto de San Isidro, de
biendo reunirse dicho Tribunal, para dar 
comienzo á sus trabajos, el día 28 de Mar
zo p. óximo.

Madrid, 19 de Febrero de 1910.==E1 Di
rector general, Juan Navarro Reverter y 
Gomis.

—

M I N I S T E R I O  D E  HACI ENDA

B irec c ié n C le iie ra l^ e lT e so ro  P ü - 
híicu  y e^rdenación G ieiieral de 
Pagre^ dei lilstado.
Este Centro directivo ha acordado que 

el día 1.” de Marzo próximo se abra el 
pago de Ja mensualidad corriente á las 
clases activas, pasivas, clero y religi* sas 
en clausura que perciben sus haberes y 
asignaciones en esta Corte, en las provin
cias del Reino y Tesorería de la Direc
ción General de la Deuda y Clases Pa
sivas.

Al propio tiempo se pone en conoci
miento de los respectivos Centros oficia
les que la asignación del material se abo
nará sin previo aviso el día o del mismo.

Madrid, 22 de Febrero de 1910.=José 
MaFíínez Agulló.

D irección G eneral de la  D e n d J i  
y C la s e s  P a s iv a s .

Relación de las declaraciones de dere
chos pasivos hechas por este Centro di
rectivo durante la primera quincena de 
Enero actual.

CESANTES Y JUBILADOS Penetre.
D. Mariano Hernández Benedet,

Ayudante primero de Obras 
Públicas, Jefe de Negociado 
de segunda clase. Se le decla
ra con derecho al haber pasi
vo anual de 2.400 pesetas, 
tres quintos del regulador de
*4.000.....................   2.4400,00

D. Agustín Cuadrado y Calvera,
Ayudante segundo de Obras 
Públicas. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 2,100 pesetas, tres quintos
del regulador de 3.500........... 2.100,00

D. Pedro Diez Piniés y Cama- 
cho. Oficial de segunda clase 
del Cuerpo de Correos. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 1.200 pesetas, 
dos quintos del regulador de
3.000    1 .2^ ,^

Importan las jubilaciones.. 5.700,00
PENSIONES DEL TESORO 

D.  ̂Carmen de Cardona y Mayo, 
v iuda  de D. Buenaventura 
Bachiller, Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros de 
Montes. Se le declara con de
recho á la pensión vitalicia de 
2,500 pesetas anuales............  2.500,00

Importan las pensiones del 
Tesoro. .......  2.500,OO

PENS ONES DE MONTEPIO
D.“ Casimira y D.  ̂ María Tere

sa Manzano y López, huérfa
nas de D. Ignacio, Mozo de 
Oñcios del Congreso de los 
Diputados. Se les declara con 
derecho á la pensición anual 
del Montepío de Ministerios
de........................................... 583,^3

D.  ̂ Clementina Seijo y Gómez, 
viuda de D. José María Fer
nando Ismael Salces y Mille- 
ra, Oficial primero del Cuer
po de Telégrafos. Se la decla
ra con derecho á la pensión 
anual del Montepío de Co
rreos de .......    950,00

D.  ̂Amalia Carpeado y Echeva*- 
rría, viuda de D. Rkfael Me- 
dialdúa y Medinn.veitia, To
rrero segundo de faros. Se la 
declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de ,
Correos de   ..........   550,00

María del Carmen Alarcón 
y Contreras, viuda de D. Mi
guel Valentín Gamazo, Jefe 
de Negociado de la Subsecre
taría del Ministerio de Gracia 
y Justicia. Se la declara con 
derecho á la pensión del Mon
tepío de Ministerios de .  1.1.750,00

Soledad Vallejo Navarro, 
viuda de D. Lorenzo Rodrigo 
Galiano, aspirante del Cuerpo 
de Telégrafos. Se la declara 
con derecho á la pensión anual 
del Montepío de Correos de.. ) : 375,00

D.*" María de los Dolores de Ale- 
many y Noria, huérfana de 
D. José, Sobrestante de Obras 
públicas. Se la declara con de
recho á la pensión anual del , 
Montepío (le Correos dé.. . . .  ¡ r 550p)

D.
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Pesetas.

D.®' Mariana Ripoll Orts, viu^da 
de D. Josó Antón Serra, Ofi
cial segundo del Cuerpo de 
Correos. Se la declara con de
recho á la pensión anual del
Montepío de Correos de  950,00

D.®* María Luisa González San 
Martín, huérfana de D. Salva
dor, Promotor Fiscal de Ha
cienda en Santander. Se la de
clara con defecho á la pensión 
de Montepíó;de Oficinas de.. 750,00

Rosa C h e ^ n i y Rabel!, viu
da de D. Jaiíjae Escaler y Gran,
Oficial de s%unda clase de 
Hacienda. Sé la declara con 
derecho á la pensión armal 
del Montepío de Óflcinas de.. 750,00 ¡

D* María Quevedo y Ortiz, huér
fana de D. Manuel, Oficial se
gundo de la Tesorería de Ren
tas, de Murcia. Se la declara, 
en virtud de acuerdo del Tri
bunal gubernativo, con dere
cho á la pepsión del Montepío 
de Oficinas de ......................  250,00

Importan las pensiones de
7.458,33

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

D.®* Valentina Cambero Her
nández, viuda de D. José Hur
tado, Conserje del Instituto 
General y Técnico de Cácó- 
res. Se la declara con derecho 
á dos mesadas de supervi- 

. vencía, al respecto de 1.250
pesetas anuales.....................  208,32

D.“ María Gómez de Figueroay 
. Gutiérrez-Ravé, viuda de don 
Manuel de la Cámara y Espi
nosa, Aspirante á Oficial de 
Administración Civil. Se la 
declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 1.250 pesetas anua
les......................   208,32

D * María de la Pura Concep
ción Díaz "Moreno, huérfana 
de D. Diego Díaz, Bedel del 
Instituto General y Técnico 
de Córdoba. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su- 
pervivenciá, al respecto de
1.000 pesetas anuales. ..........  166,66

D.®* Francisca Muela Espada,
viuda de D. Mariano Novella,
Peón caminero de las carre
teras del Estado. Se la decla
ra con derecho á dos mesadas 
de supervivencia, al respecto
de 730 pesetas anuales  121,66

D/ Jacinta Pulido Jiménez, viu
da de D. Telesforo Eduardo 
Santamaría Revollo, Agente 
del Cuerpo de Vigilancia, de 
Cáceres. Se la declara con de
recho á dos mesadas de su
pervivencia, al respecto do
2.000 pesetas a n u a l e s 333,32 

D.‘ Fidela Sualdea Extremeño,
viuda de D. Manuel Armada 
y Armada, Guardia de segun
da clase del Cuerpo de Segu
ridad, de Vizcaya. Se la de
clara con derecho á dos me
sadas de supervivencia, al * 
respecto de l.OOOpesetas anua
les................................   166,66

D.® Nieves Maturana Martín, 
viuda de D. Juan Vázquez y 
López, Peón caminero de las 
(^^reteras del Estado. S© la 
décíara con derecho á d(^

Peseta?.
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 730 pesetas anua
les ...............................  121,66

D.®'Valenii ia del O'mo Martínez, 
viuda de D. Baldomero Cule
bras Escribano, Guardia de 
primera clase del Cuerpo de 
Seguridad, de esta capital. Se 
la declara con derecho á dos 
mesadas de supervivencia, al 
respecto de 1.250 pesetas anua
le s ... . . ................................... 208,32

Importan las mesadas de síí- 
pervívencia por una sola 
ves.................................... 1.534,92

LIMOSNAS DE ALMADÉN
Arcadia, viuda de D. Beni

to Zoilo Rodríguez Gómez,
Operario de las minas de Al
madén. Se la declara con de
recho á la limosna de 50 cén
timos de peseta diarios.  182,50

Importan las limosnas de 
Almadén,.  ........   182,50

RESUMEN 
Importan las jubilaciones..... . .  5.706,00
Idem las pensiones del Tesoro. 2.500,00 
Idem las pensiones de Monte

pío ...........   . . . .  7.458,33
Idem las mesadas de supervi

vencia por una sola vezi  1.534,92
Idem las limosnas de Almadén. 182,50

Total  ...............  17.375,75

Madrid, 31 de Enero de 1910.=E1 Di
rector general, P. O., Moisés Aguirre.

 ------
M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

D irec c ié n  C renem l de AdmiMis- 
tr^ieléai.

Habiendo sido nombrado D. Antonio 
Mancera y García, Contador de Fondos 
provinciales de Burgos, se anuncia con
forme previene el Reglamento de 11 de 
Diciembre de 1900.

Madrid, 21 de Febrero de 1910.=E1 Di
rector general, Alcalá Zamora.

l^ ire c c ié n  S en e jra l de Corireed
y 1?eié|rr«^fos.

SECCIÓN DE TELÉGRAFOS 
Por consecuencias de la propuesta for- 

muladaporel Ministerio déla Guerra, con 
fecha 5 del actual, entre otros individuos 
propuestos para destinos subalternos de 
Correos y Telégrafos, han sido nombra
dos, con fecha 19 del corriente, los licen
ciados que á continuación se expresan:

D. Juan Cervantes Jerez, Celador de 
segunda clase, Almería.

D. Juan Gutiérrez Díaz, Celador de se
gunda clase, Murcia.

D. Miguel Callejo Gil, Ordenanza de 
segunda clase, Guadalajara.

Madrid, 21 de Febrero de 1910.=E1 Di- 
aector general, Sagasta.

M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I O N  P Ú B L I C A
Y BELLAS ARTES

Esta Subsecretaría ha resuelto admitir 
la renuncia presentada por D. Luis Ho
yos y Sainz, Catedrático del Instituto de 
Toledo, del cargo de vocal del Tribunal 
de bpo^uío^es á una j t e a  dfe ayudante

I Repetidor (sección técnica) vacante en 1 
I Escuida Superior de Artes indus ríales d 
i aqurlla capital, y nombrar, j ara susti* 

tuirie, á D. Miguel Liso y Torres, Cate
drático del mismo Instituto.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento, y efectos procedentes. Dios 
guarde á V. S. muchos años.—Madrid, 18 
de Febrero de 1910,= E..Montero.
Señor Rector de la Universidad Central.

 -----

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

B ireecién  Gleneral de A gricu ltii- 
ra» Industria  y Comercio.

MONTES
Examinado el presupuesto que ha re

mitido la Inspección de Repoblaciones 
forestales y piscícolas para indemnizacio
nes y gastos de movimiento que ha de 
devengar, durante el corriente ejercicio 
económico de 1910 el personal facultati
vo y auxiliar de la séptima División hi- 
drológico-forestal en la inspección y com
probación de los trabajos, estudios, ins
pección y dirección; y 

Considerando que para formular dicha 
propuesta se ha tenido en cuenta el im
pulso y desarrollo que ha de darse á los 
trabajos en relación con la cuantía de los 
créditos concedidos en el presupuesto del 
Ministerio para el fin indicado,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar el citado pre
supuesto para el actual año econóhiico 
por su total importe de 5.150 pesetas, 
cuyo gasto se aplicará al capítulo 6.®, ar
tículo 4.° del presupuesto vigente de este 
Ministerio, y concepto 33 del mismo, re
lativo á «Servicio de repoblaciones fores
tales y piscícolas»; debiendo tenerse en 
cuenta que por tratarse de un servicio 
que dada su naturaleza no puede ser ob
jeto de contrato, se ha de verificar por 
Administración, y que por el Ingeniero 
Jefe de la División se han de solicitar lo» 
libramientos de fondos y se ha de justifi
car su inversión en^a forma establecida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madi'id, 18 de Febrero de 1910.=EÍ 
Director general, C Groizard.
Señor Ordenador de Pagos de este Minis

terio.

Examinado el presupuesto que ha ele
vado á este Ministerio la Inspección de 
repoblaciones forestales y piscícolas para 
atender á los gastos que ocasionen duran
te el corriente año de 1910, las obras, tra
bajo y entretenimiento de la Piscifacto
ría de Asturias, importante 17.259,68 pe
setas, y teniendo en consideración que las 
partidas que le compon-en están justifica
das y que con las cantidades fijadas para 
cada una de ellas pueden realizarse las 
obras, trabajos y demás servicios necesa
rios para el sostenimiento de la Pisci
factoría,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha resuelto aprobar el mencionado pre
supuesto porsu totalimporte de 17,259,68 
pesetas, cuyo ga^to se aplicará al capítu
lo 6.°, artículo 4.“ del presupuesto vigen
te de este Ministerio, y concepto 35 del 
mismo, relativo á «Repoblaciones piscí
colas», debiendo solicitarse los libramien
tos de pondos por la citada Inspección y



400 23 Febrero 1910 Caceíta de Madrid.—Núm. 54
Administración, puesto que por su natu
raleza no pu '̂den ser objeto de subasta.

De orden del señor Ministro ló Comu
nico á V.S. para su conocimiento y demás 
< fectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de Febrero de 1910.—El Di
rector general, C. Groizard.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio,

Examinado el presupuesto que ha ele
vado á este Ministerio el Ingeniero*Jefe 
del Distrito forestal de Logroño, para 
atender á los gastos de entretenimiento 
y conservación dél Vivero Central de di
cha provincia durante el corriente ejer
cicio de 1910, y teniendo en con:*̂ idera- 
ción que las partidas que lo constituyen 
están bien justificadas y corresponden á 
la importancia de los trabajos á que es
tán destinadas,

S. M. el Rey (q, D, g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar el expresado 
presupuesto, por su total importe de 
6.316,70 pesetas, cuyo gasto se aplicará 
al capítulo 6.®,artículo 4.* del presupuesto 
vigente de este Ministerio, y concepto 13 
del mismo, destinado para semillas, se* 
querías, viveros y repoblación de los cla
ros, calveros y rasos <e los montes de 
utilidad pública, debiendo solicitar el 
Ingeniero-Jefe citado los libramientos de 
fondos, y justificar su inversión en la 
forma establecida,y teniéndole en cuenta 
que por tratarle de un servicio que, por 
su naturaleza,no puede ser objeto de con
trata, se ha de verificar por Administra
ción.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 17 de Febrero de 191G.=E1 
Director general, C. Groizard.
Señor Ordenador de Pagos de este Minis

terio.

Examinado el presupuesto'que ha re
mitido la Inspección de repoblaciones 
forestales y piscícolas para indemniza
ciones y gastos de movimiento que ha 
de devengar durante el corriente ejerci
cio económico de 1910, el personal facul
tativo y auxiliar de la cuarta División 
hidrológico forestal en la inspección y 
comprobación de los trabajos, estudios, 
inspección y dirección; y considerando 
que para formuliar dicha propuesta se 
ha tenido en cuenta el impulso y des
arrollo que ha de darse á los trabajos en 
relación con la CiUantía de los créditos 
concedidos en el presupuesto del Minis
terio para el fin indicado,

S. M. el Rí y (q  ̂ D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelta aprobar dicho presu
puesto para el a< istual año económico, por 
su total importe^ de 12.695 pesetas, cuyo 
gasto se aplicará al capítulo 6.®, artícu- 
lo 4.” del pre supuesto vigente de este 
Ministerio y c ongepto 33 del mismo, rê

lativo á «Servicio de repoblaciones fores
tales y piscícolas», debiendo tenerse en 
cuenta que por tratar e de un servicio 
que, dada su naturaleza, no puede ser 
objeto de contrato, se ha de verificar por 
Administración, que por el Ingeniero 
Jefe de la División se han de solicitar 
los libramientos de fondos y se ha de 
justificar su inversión en la forma esta
blecida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 18 de Febrero de 1910.=Ei 
Director general, C. Groizard.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.

En el concepto 26 del capítulo 6.®, ar
tículo 4.® del presupuesto vigente de este 
Ministerio se consignan 147.000 pesetas 
con destino á «Indemnizaciones y gastos 
de movimiento del personal técnico y au
xiliar para visitas de inspección, trasla
dos de residencia y trabajos de campo 
que origine el servicio de Ordenaciones»; 
y debiendo tener la indicada partida la 
aplicación conveniente, á fin de que las 
necesidades que deben atenderse se cum
plan con regularidad sin menoscabo del 
servicio,

S. M. el Rey (q D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto auto  ̂iz-̂ ir á la Inspec
ción de Ordenaciones para la inversión 
de la cantidad de 40.000 pesetas con car
go al expresado concepto; debiendo soli
citar dicha Inspección los libramientos 
de fondos y rendir las cuentas en la for
ma que establecen las disposiciones so
bre contabilidad y ejecutarse los servi
cios por Administración, puesto que por 
su índole especial no pueden ser objeto 
de contrata.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S muchos 
años. Madrid, 18 de Febrero de 1910.=E1 
Director general, C. Gr< izard.
Señor Ordenador de Pagos de este Minis

terio.

En el concepto 24 del capítulo 6.®, ar
tículo 4.® del presupuesto vigente de este 
Ministerio, se consignan 125.000 pesetas, 
con destino á jornales y materiales para 
estudios de ordenación, revisiones, eje
cución de proyectos, operaciones de re
población é incideni ias, conservación de 
caminos y casas forestales, y reposición 
de ajuares para las mismas, adquisición 
y reparación de aparatos técnicos fores
tales; y debiendo tener la indicada par
tida la aplicación conveniente á medida 
que lo requieran las necesidades de los 
servicios á que está destinada,

S. M. el Rey (q. D. g,), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto autorizar á la Inspec
ción de Ordenaciones para que disponga 
de Ig cantidad de 35.C00 pesetas, con

cargo al expresado concepto; debiendo 
solicitar dicha Inspección ios libramien
tos de fondos, y justificar uu inversión 

; en la forma preven ida en las disposicio- 
j nes sobre Contabilidad, y ejecutarse los 
í servicios por Administración,puesto que 

por su índole especial no pueden ser 
objeto de contrata.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. p ra su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. 
años. Madrid, 18 de Febrero de 1910.=liil 
Director general, G. Groizard.
Señor Ordenador de Pagos de este Minis

terio.

En el presupuesto de este Ministerio 
para el corriente año económico, se com
prenden bajo el epígrafe «Servicio do 
Ordenaciones»» las partidas de l0*oüu y 
21.700 pesetas para los conceptos 22 y 
del capítulo 6.% artículo 4.®, destinados 
respectivamente, á gastos de escritorio y 
materiai de oficina de las Brigadas do 
Orde jación, y adquisición de material de 
dibujo, impr^ísión de estados para el ser
vicio general, trabajos de delineacion, 
caligráficos y demás utilizados en la for
mación, comprobación, revisiones y em- 
cución de proyectos, encuadernación do 
las Memorias y pl^oos de los mismos, y 
debiendo tener las indicadas partidas la 
aplicación conveniente, á fin de que las 
necesidades que deben atenderse so cum
plan con regularidad sin menoscabo del
servicio, ,  ̂ , ,  ,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto que se líbren las expre
sadas cantidades á la mencionada InspM- 
ción por cuartas partes y trimestres ade
lantados, debiendo hacerse en firme para 
las partidas que corresponden al concep
to 22, y á justificar mediante los oportu
nos pedidos de fondos para las relativas 
al concepto 23, y debiendo ejecutarse los 
servicios por Administración, puesto que 
por su índole especial no pueden ser ob
jeto de contrata.

De orden del señor Ministro lo comu- 
I nico á V. S. para su conocimiento y de- 
 ̂ más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 

años. Madrid, 18 de Febrero de 1910.— 
El Director general, C. Groizard.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

 ̂ tolreccMn «emeyal lio labras P ú 
b l i c a s .  

rectificació n

¡ Por errata de imprenta se dice Sevilla 
: en lugar de S^govia en la disposición 4.® 

de la Real orden de 18 de Diciembre de 
 ̂ 1909, sobre caminos vecinales, publicada 
I en la G a c e ta  del día 23 del mismo mes. 
I Madrid, 19 de Febrero de 1910.=E1 Di- 
t rector general, F. Gómez de la Serna.
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